	Fecha
	11 de octubre de 1971
	 Sesión número
	61

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Leoni Darko.

	Recurrido: Jefe del Departamento de Migración.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención e inminente deportación.

	Respuesta del recurrido: Se informa que el recurrente el barco en que viajaba como marino, quedándose en Puntarenas sin autorización legal alguna, por lo que procederá a su expulsión una vez resuelto este recurso.

	Parte dispositiva
	 Se dispuso declarar sin lugar el recurso, con recomendación al Poder Ejecutivo de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible. Los Magistrados Retana, Odio y Valverde votaron por declarar con lugar el recurso, con vista de la prolongada detención.


Nº 61
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día once de octubre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Odio, Sanabria, Jugo, Valverde, Trejos, Benavides y el suplente Sotela Montagné.
 Artículo V
En el recurso de hábeas corpus establecido por el señor Leoni Darko, extranjero, el señor Jefe del Departamento de Migración informa que desde los primeros días del mes de agosto abandonó el barco en que viajaba como marino, quedándose en Puntarenas sin autorización legal alguna, por lo que procederá a su expulsión una vez resuelto este recurso. Discutido el caso, se dispuso declarar sin lugar el recurso, con recomendación al Poder Ejecutivo de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible. Los Magistrados Retana, Odio y Valverde votaron por declarar con lugar el recurso, con vista de la prolongada detención.
